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RESUMEN

La preocupaciónde la comunidadpaleontológicaespañolapor la proteccióny la
conservacióndel patrimoniopaleontológico.llevó a la constitucióndcl Grupode Tra-
bajo de Patrimonioqueseformó en 1991, enel marcodelas VII Jornadasanualesde la
Sociedad.Desdeesafechase ha realizadoun esfuerzosignificativo, por parte(le los

componentesde dicho grupo,por actualizary difundir la informaciónrelativaa la le-
gislaciónexistentesobrePairimonioasí comopor promoverel debatey proponerme-
didasde protección.En Las XII Jornadasde Paleontología,celebradasen Badajoz,

(1996) se planted la convenienciade queel Grupo de Tíabajo pasaraa constituiise
comocomisión delegadade la JuntaDirectivadela SociedadEspañolade Paleontolo-

gía. La Comisión se constituyecomotal en las XIII Jornadasde Paleontologíade La
Coruña0997). Entresusobjetivosmás inmediatosse cuentanla organizaciónde un
foro permanentede debatey la posibilidad de constituirseen interlocutor,entrelos ór-

gamioslegislativosy de gobiernode las ComunidadesAutónomasy la comunidadpa-
leontológica.y entreéstay la Sociedad.

Palabrasclave:Patrimoniopaleontológico,SociedadEspañoladePaleontología,
GrupodeTrabajode protecciónde yacimientospaleontológicos,Comisión Delegadade
Patrimonio.
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ABSTRACT

Thegrowingconcemof spanishpaleontologisíson thepaleontologicalheritageled
to the foundationof the HeritageWorkingGroup(1991),within the SpanishPalaeon-
tological Society.This Groupdevelopedmi activework amongstthe membersof the
Societyby circulatinginformation on the spanishheritageregulationsandlaws and pro-
moteda live debateon the measuresto beíaken by spanishpalaeontologistsasregards
the new Heritage laws and their subsequentdevelopmentin the different autliono-
mouscommunitiesof thecountry. During the Xlii annualmeetingof the SpanishPa-
laeontologicalSociety(1997) tIte HeritageWorking Groupbecametheofficial 1-lenta-
ge Coinmíssíonof the Society. In the following text, a bricí accountis given of me
main purposesand proposedtasksof theCommission,as an activeinstrumenLto pro-
motethe internaldebateon protectionand socialdiffussion of ibePalaleontologicalHe-
ritage. as well as to serve as an intermediatelink betweenthepalaeontologicalcom-
munity audrhepolitical institutions.

Key words: PalacontologicalHeritage,SpanishPalaeontologicalSociety,Palae-
ontological SitesWorking Group,PalaconlologicalHeritageCommíssíon.

INTRODUCCIÓN

El Grupode Trabajode patrimoniopaleontológicose formó en 1991 enel
marcodelas VII Jornadasanualesde la SociedadEspañolade Paleontologíaa
instanciasde un conjuntonumerosode paleontólogospreocupadospor la pro-
teccióndel patrimoniopaleontológico,y las potencialesamenazase impreci-
sionesquependíansobreél, a consecuenciadel desarrolloen las Comunidades

Autónomasdela legislaciónnacionalsobrePatrimonio:la Ley de Patrimonio
HistóricoEspañol(1985)y laLey de EspaciosNaturalesProtegidos(1989).La
coordinacióndel Grupode Trabajo recayóenLuis Alcalá (MuseoNacionalde
CienciasNaturales,Madrid).Desdeesafechaseha realizadoun esfuerzosig-
nificativo por partede los componentesde dicho grupo, por actualizary di-
fundir la infonnaciónrelativa a la legislaciónexistentesobrePatrimonioasí

como por promoverel debatey proponermedidasdeprotección.Estasacciones
sehanllevadoacabomediantela organizacióndemesasredondasy debatesen
las sucesivasJornadasanualesde la Sociedad,la participaciónen foros inter-
nacionalesde discusiónsobrePatrimonioy la asistenciay participaciónactiva

enlas sesionessobrepatrimoniogeológicoy paleontológico,organizadaspor
otrassociedadescientíficasy culturales.

Desdela recienterenovaciónoficial de los cargosde coordinadory secre-
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tario de esteGrupode Trabajoen las XII Jornadas,celebradasen Badajozen
1996.se planteóla convenienciade que el Grupo de Trabajopasaraa consti-
tuirseen ComisiónDelegadade la JuntaDirectivade la SociedadEspañolade
Paleontología.Estaformación,culminadaen las XIII Jornadasde Paleontolo-
gía de La Coruña(1997) marcóel inicio de unaetapaquedeberácaracterizar-
se por el compromisoactivode laSociedaden la defensay proteccióndel pa-
trimonio paleontológico,asícomo por una sistematizaciónprogresivade la
informacióny por laparticipaciónactivadelos paleontólogosen laproblemá-
tica del Patrimonio.Entre los objetivos más inmediatosde la Comísion se
cuentan:(a) laorganizaciónde un foro permanentede debate,mediantela or-
ganizaciónde sesionescientíficasy la publicaciónregularde los resultados,(b)
la creaciónde un bancode datossobrePatrimonioy (c) la propuesta(le unafi-
gurade carácterinformal que permitadestacarcomopuntosobjetode mayor
proteccióna aquellosyacimientosde especialinteréspatrimonial.Asimismo, la
Comisiónde Patrimonioaspiraa constituirsecomo interlocutor entrelos ór-
ganoslegislativosy de gobiernoen las ComunidadesAutónomasy la Sociedad
Españolade Paleontología,y entrelos paleontólogosy la sociedad.Se trataen
definitiva de integrary canalizarla preocupaciónde los paleontólogospor su

patrimonioen un conjuntode actividadesquehan tenidoya reflejo en nume-
rosasiniciativas de catalogacióny de definición en el patrimonio geologico
desdehacemuchosaños (ELÍZAGA, 1988; GARCíA et al., 1993).

El ob¡etivodel presentetrabajoes mostrarel procesohistórico seguidopor
el Grupode Trabajode Patrimonioen el senodela SociedadEspañolade Pa-
leontologíay los avancesconseguidosen la concienciaciónde los paleontólo-
gos antedos temasde trascendentalinterés:(1) La necesidadde proteccióndel
PatrimonioPaleontológico,y (2) eldesarrollode la legislaciónexistenteen las
AdministracionesAutonómicas.Asimismo, se intentaesbozarbrevementela
declaraciónprogramáticade la ComisiónDelegadade Patrimonio.

ANTECEDENTES DE LA COMISION DE PATRIMONIO:
EL GRUPO DE TRABAJO DE PROTECCIÓN
DE YACIMIENTOS PALEONTOLÓGICOS

El interés de la SociedadEspañolade Paleontología(SEP)en materiade

proteccióny conservaciónde los yacimientospaleontológicoscomienzaa ma-
nifestarsede un modo activo duranteel desarrollode las VI JornadasdePale-
ontología(Granada,1990)en dondese lleva acabounasesiónmonográficaso-
bre «Paleontologíay Sociedad».En estasJornadasse presentannumerosos

(701< >9WOS de t’ale<,,¡t,,to<Úa25 ¡999. 50. 23-36



Cuillermo Meléndez, et al. La Comisión de Patrimonio de la Sociedad Española..

trabajosqueabordanla conservacióny protecciónde los yacimientospaleon-
tológicos (ARCO & MtLÁN, 1992;CORRAL & ALCALÁ, 1992; CASTILLO, 1992;
JIMÉNEZ-FUENTES, 1992; R[CCARDt, 1992).

El acuerdode constitucióndel Grupo de Trabajode Protecciónde Yaci-
mientospaleontológicosse lleva a caboen el marcode lasVII Jornadasde Pa-
leontologíade 1991, realizadasen Oviedo.La propuestafue realizadapor el

vocal del la JuntaDirectiva, JoséLuis Sanz(UniversidadAutónomade Ma-
drid), durantela AsambleaGeneralOrdinariade la SEPy la coordinacióndel
grupo recaeen Luis Alcalá (MuseoNacionalde CienciasNaturales,Madrid)

quien proponecomoactividadperiódicafundamentalparapromoverel debate,
la realizaciónde unareuniónde trabajo(Mesaredonda)sobrela protecciónde

yacimientosdurantelas siguientesJornadasde Paleontología.(NoticiasPale-
ontológicas,nY 18, pág.40).

En 1992, enlas VIII JornadasdePaleontologíacelebradasen Barcelonase
desarrollala primeramesaredondasobre«Protecciónde yacimientospaleon-

tológicosenEspaña».Los aspectosfundamentalesquese trataronen estareu-
nión se referíana los tiposde yacimientosy de fósiles quedeberíanserprote-

gidos, al comercio de fósiles y a las propuestasde medidasde protección

(SORIA & MELÉNDEZ, 1993 a). Estamesaredondaes laprimerareuniónformal
quese llevaacaboy concluyeen la necesidadde implicar a la SEPen la defi-
nición del patrimoniopaleontológico,en la comunicacióna las diferentesCo-
munidadesAutónomasdel valor e interésdel patrimoniopaleontológico,en la

disconformidadcon el comerciode fósiles,en promoverdebatescuyascon-
clusionespuedanserpresentadasa la Administración(ALCALÁ, 1992).

La accionesdel Grupode Trabajocontinuaroncon la realizaciónde unaen-
cuestaentrelos miembrosde la SEPen la que sepresentabantresgruposde

preguntas:(a) acercade los yacimientosy losfósiles,(b) acercadelas leyes,y
(e) sobreel papelde las institucionesy de la SEP.Los resultadosde dichaen-
cuestafueron presentadosen la mesaredondadesarrolladaen Las IX Jornadas
de Paleontologíade Málaga(1993). Asimismo, en dicha reunión se debatió

acercade la necesidadde proponernuevasfiguras de protección,como el
Punto de Especial InterésPaleontológico(PEIP; MELÉNDEZ & SoRIA, 1994).

Comoresultadode estaMesaredondase acordóqueel GrupodeTrabajode-
sarrollaríalos siguientesaspectos:

(1) Establecimientode los criteriosquepennitandeterminarel valorde un
yacimientopaleontológico.

(2) Seguimientodel deterioroquepuedenexperimentarlosyacimientos.

(3) Delimitaciónde las áreaspaleontológicasde especialinterésparaque
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las ComunidadesAutónomasactúen,de acuerdoconla normativa,parasu con-
servacion.

(4) Sensibilizacióndel colectivode aficionadosparasu implicaciónen la
proteccióndel patrimoniopaleontológico.

(5) Confección de un listado de yacimientosque necesitanprotección.
(Grupode Trabajode Protecciónde YacimientosPaleontológicosEspañoles,

1993).

El modelo de encuestapropuestoparalaelaboracióndeunabasede datosde
yacimientosquenecesitanproteccióny ladelimitaciónde áreaspaleontológicas
tie especialinterésincluíalos siguientesaspectos:Nombredel yacimientoo per-
fil, (a) breveexplicaciónde su interés,(b) bibliografíasucinta,(e) necesidadde
su proteccióny (d) accionessugeridasa desarrollarpor la SEPal respecto.
Los resultadosde la misma fueron presentadospor el Grupo de Traba¡o de
Protecciónde YacimientosPaleontológicosEspañoles(NoticiasPaíeontológi-
cas,nY22. pág.22: Mesaredondasobreprotecciónde yacimientospaleontoló-
gicos).Otrasiniciativasparalelasen estaépocadesarrollaronesfuerzosestima-
blespor evaluary catalogarelpatrimoniopaleontológicoen distintasregiones
españolas.Así, junto a los inicios de confecciónde unacartapaleontológicaen
algunascomunidadesautónomas,cabedestacarel esfuerzorealizadopor el

Institutode EstudiosTurolensesporrealizarun primer inventariodel patrimonio
paleontologicode la provinciay uíi análisis valorativode coleccionespaleon-
tológicasy museosexistentesen la provincia (SoRIA, 1993).

Los resultadosde la encuestaanteriordebíanserpresentadosy debatidosen
la MesaRedondade las X Jornadasde Paleontologíade Madrid (1994). Sin
embargoy tal y comoexpresael coordinadordel Grupo de Trabajo“...sepro-
pusoun debate(...) que,ante la escasisimaparticipaciónpreviade los sociosde

la SEP,no teníasentidocelebrar” (ALCALÁ, 1996).Estosupusounarupturaen
el desarrollode las Mesasredondasdel Grupode Trabajoquedesdesucons-
titución se habíanido celebrandoininterrumpidamente.Estaescasezpartici-
pativasin embargo,secorrespondióparadójicamentecon un crecienteinterés

de los investigadorespor la legislaciónsobre Patrimonio en las distintasCo-
munídadesAutónomas,a medidaqueel desarrollode aquéllaha ido regulando

la normativa sobre excavacionespaleontológicas,exigiendo la solicitud de
permisosde excavacióno limitando los derechosde los investigadoressobreel
material resultantede las excavacionesy los muestreos.Dichos temasge]rlera-
rondebatesdiversosen losañossiguientes,recogidosgeneralmenteen el Bo-

letín de la Sociedad(cf. LóPEZ-MARTÍNEZ, 1995; SANZ et al., 1995; MELÉNDEZ
& SoRIA, 1995).
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Tras el paréntesisde las X Jornadas,sereanudanlas reunionesdel Grupode

Trabajodurantelas XI JornadasdeTremp(1995). Algunosde los resultadosde
estareuniónfueron (a) la problemáticade la legislaciónen relacióna la defi-
melóndel PatrimonioPaleontológico,(b) la vinculacióndel trabajopaleonto-
lógico con la legislación,(c) la necesidadde promoverla confecciónde in-
ventariosdeyacimientospaleontológicos,(d) el asesoramientode laSEPen la
elaboraciónde dichosinventariosy la coordinaciónde la Sociedadala horade

seleccionarlos yacimientosquedebenserprotegidos,y (e) las trabasquesu-
poneparael desarrollodeproyectosde investigaciónlaexistenciade diferen-
tes niveleslegislativosen las ComunidadesAutónomas.(NoticiasPaleontoló-

gicas,n.9 26, pág.77).
La reunióndel Grupode Trabajode Protecciónde YacimientosPaleonto-

lógicoscelebradaen las XII JornadasdePaleontologíade Badajoz(1996)vie-
nemarcadaporla renovacióndel cargo de coordinadory lacreaciónde la fi-
gura del Secretariodel Grupo de Trabajo.OcupanestoscargosGuillermo
Meléndez(Univ. Zaragoza)y Xavier Martínez-Delclés(Univ. Barcelona)res-
pectivamente(Noticias Paleontológicas,nY 28, págs.79-80). Uno de los
acuerdosquese tomaronen estareuniónfue proponerla transformacióndel
Grupo deTrabajoen ComisiónDelegadade la JuntaDirectivadela SEPsobre
asuntosrelativosal PatrimonioPaleontológico.Se pretendecon estola inte-
graciónformal del Grupo de Trabajodentrodel organigramadela SEP(Noti-
cias Paleontológicas,n.9 29, págs.41-43).

LA COMISIÓN DE PATRIMONIO DE LA SEP

1. Constitución y miembros

La propuestaformal de constituciónde la ComisiónDelegadade Patrimonio
de la SEPse presentaen las XIII JornadasdeLa Coruña(16-17deOctubrede
1997)y se apruebaen laAsambleageneralde laSociedadcelebradaen dichas
Jornadasel 17 de Octubre.LaComisiónse constituyecomoel órganocoordi-
nador,consultivo,asesor,interlocutory representativode laSEPen materiade
proteccióndel patrimoniopaleontológico.Estácoordinadapor Guillermo Me-
léndezy cuentacon la colaboracióndenumerososmiembrosde la SEPen su
organizacióny desarrollo.Segúnacuerdode la Asambleade la Sociedad,el co-
ordinadorde la Comisiónpodráserun vocalde la Junta.Su núcleoejecutivolo
comprendenla Secretaria,ocupadaporXavier MartínezDelcIós(Universitatde
Barcelona);MontserratSoria (Universidadde Zaragoza),y un conjunto de
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colaboradores,a nivel personal,quehan participadoactivamenteyaen el an-
teriorGrupode Trabajo,o bienhanmanifestadosu deseoexpresodeintegrar-
se comomiembrosactivosde la Comisión.Estosson: Luis Alcalá (MuseoNa-
cional de CienciasNaturales,Madrid), anteriorcoordinadordel Grupo de
Trabajo: BeatrizAzanza,(UniversidaddeZaragoza),secretariade la Comisión
de Patrimoniode la SociedadGeológicade España,CarolinaCastillo (Uni-
versidadde La Laguna),organizadorade las XIV Jornadasde Paleontología,
MargaritaBelinchón(MuseoMunicipal deValencia),participanteactiva en el
Grupo deTrabajo,y JorgeMorales,participanteigualmenteen las actividades
del anteriorGrupode Trabajoy participanteasiduoen los debates(y autorde
numerosostrabajos)sobrePatrimonioPaleontológico.

Estenúcleo centralde miembrosactivosquehanmanifestadosu deseode-
sinteresadode llevar lacargaprincipal de los trabajosde laComisióndebever-
se complementadoen los próximosmesespor un conjuntode colaboradores
corresponsalesen las diferentesComunidadesAutónomasdel Estado,con
objeto de podermantenerun flujo informativoconstantetanto sobreel desa-
rrollo de las legislacionesautonómicassobrepatrimoniocomosobrelos pro-
blemassurgidosen la protección,catalogacióny defensade los yacimientosy
puntosdistinguidospor su interéspaleontológico.

2. Actividadesrealizadasy programadas

Los debatespromovidosy desarrolladosen la ComisiónDelegadade Pa-
trimonio (CDP) seprevéquesedesarrollen,bajola formade sesionescientífi-

cas,en el marcode las reunionesperiódicasde las distintassociedadesy cíe los
congresosy coloquiosquepuedanorganizarsesobrePatrimonio.La primera
sesionsecelebródurantelas Xill JornadasPaleontológicasen La Coruñay los
resultadosde lamisma se hanplasmadoen las contribucionesrecogidasen el
volumende Actas de estasJornadas.Duranteella se llevó a cabola presenta-
ciónde laComisióny de losobjetivosquepretendealcanzaracorto,medioy
largo plazo (MEtÉNDEZ & SORIA, in ¡itt.). En lo sucesivose prevéprogramarla
celebraciónde unasesiónde patrimonio durantelas Jornadasanualesde Pale-
ontologíade la SEP.Se pretendeasimismoextenderestosdebatescon la cele-
braciónde mesasredondassobrepatrimoniopaleontológicoen las sesionesso-
bre patrimonio quepuedanorganizarseen el mareo de otrassociedades
científicas.Entre las previsionesprogramadasen 1998 seencuentranla cele-
braciónde debatesy mesasredondassobrepatrimonio paleontológico:du-
rantela III sesiónde la SociedadEspañolaparala defensadel patrimoniogeo-
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lógico y minero (Camarasa,Lérida,marzo1998)y en la reuniónanualsobre
PatrimonioGeológicode la SociedadGeológicade España,en Miraflores,
Madrid (junio, 1998). Asimismo,la realizaciónde unasJornadassobrepatri-
monio paleontológicodela provinciade Teruel enRubielosdeMora, Teruel
(septiembre1998)y de unasesionespecialsobrepatrimoniopaleontológicoen
las XIV JornadasPaleontológicasde laSEPorganizadasen La Laguna,Tene-
rife (octubre1998).

De las sesionesse levantaráun actaque recogerálos temastratadosy
acuerdosalcanzados,así como las propuestasqueen materiade protección
debellevar acabola SEP.Dichasactaspodránserpresentadasen lajuntaanual
parasu aprobacióny posterior tramitación.Asimismo, las comunícacíones
presentadasen las sesionespodránserpublicadasdentrodel volumencorres-
pondientedel congresoo enun numeroordinarioo monográficode unarevis-
ta (de lo cual el presentevolumen constituyeuna buenamuestra).De esta

manerapodremosir construyendoen el senode la SEPun cuerpode contri-
bucionesy trabajosquevayandandocuentade laproblemática,eldesarrolloy
la aplicaciónde la legislación,y las afeccionesy riesgosqueamenazanal pa-
trimoniopaleontológico.

3. Objetivos y Plan de trabajo

Los objetivosquepretendealcanzarla CDP se dividen en tresgrupos:ob-

jetivos acorto,amedio y a largoplazo.
Dentrode los objetivosa corto plazose incluyen:

a) Contribuir a la definición y caracterizacióndel patrimoniopaleonto-
lógico. Diversosautoreshanconsideradonecesario,dadala problemáticaque
existea nivel legal, abordarla definición de patrimoniopaleontológico(AL-
CALÁ & MORALES, 1994; MORALES, 1996).Porotraparte,el análisisdel marco
legal existentea nivel nacional sobreproteccióny conservacióndel patrimonio
paleontológicoenEspañamuestraqueésteno estáclaramentedefinido en la le-
gislación.Estose debeporun ladoa la subordinaciónquepresentala Paleon-
tologíarespectode la Arqueologíay porotro a la desvinculaciónde laspropias
leyesrespectode las particularescaracterísticasdel patrimoniopaleontológico
(SORIA & MELÉNDEZ, 1993b).En elmarcode las ComunidadesAutónomasel
desarrollolegal en materiade proteccióndel Patrimoniomuestra,salvoconta-
dasexcepciones,las mismasambiguedadese imprecisionesquelasleyesani-
vel nacional(SORIA et al., 1996 MELÉNDEZ & SoRIA, 1997).

(oloquioí- de Paleontología 30
¡999, 50,23-36



Guillermo Melé,¡dez, et al. La Comisión de Patrimonio de la Sociedad Española...

b) Recopilary actualizar la informaciónexistenteen materia de legisla-
ción sobre Patrimonio. En estesentidoresultade vital importanciaquelos
paleontólogos,tanto nacionalescomo extranjeros,conozcanlas normativas
específicasde cadaComunidadAutónoma,yaqueen grannúmerode ellas la
autorizaciónparala realizaciónde actividadespaleontológicases objeto de re-
glamentacionesprecisasquecon frecuenciageneranconflictosenel senode la

SociedadEspañolade Paleontologíay entrelos paleontólogosy las Adminis-
traciones(SORIA U al., 1996; MELÉNDEZ & SoRIA, 1997). La difusión interna-
cionalde lasdiversasnormativasqueregulanla concesiónde lospermisosde
excavacióny prospecciónpaleontológicapodríarealizarsepor medio de Inter-
net mediantela confecciónde una páginaWeben laque se incluiría unahoja
informativacon:a) un resumende las leyesexistentesy b) unaexposiciónde
los permisosrequeridospararealizarexcavacionesy/o prospeccionespaleon-
tológicasen las diversasComunidadesAutónomas.Estahojapodríadifundir-
se por mediode las listaspaleontológicasexistentes(Iberpal; Paleonet...).

c) Recopilar y actualizar las diversasfiguras reconocidasen la legisla-
<sión deproteccióndel PatrimonioPaleontológicoexistentesen España. Esta
informaciónseencuentrasintetizadaendiversaspublicaciones(GARCÍA eL al.,
1989; Ruízet al., 1992; SORtA et al., 1996; MELÉNDEZ & SoRIA, 1997)y enge-
neral se refierena las figuraslegalesexistentesyaquepor serun requisitone-

cesariosu publicaciónen los BoletinesOficialesde las ComunidadesAutóno-
mas correspondientes,su localizaciónes más sencilla. Sin embargo, la
recopilaciónde las figurasqueaún no han sidodefinidosformalmenteperoque
ya existencomofigurasdeficto, y queconstituyenligurassin unaregulación
legal específica,es mucho más complejaya que suelendesarrollarsecon el
apoyo de diversosorganismosoficiales (Ayuntamientos,Diputacionespro-
vinciales, Unión Europea...).Algunos ejemplosde este casoson el Parque
Cretácicode Isona,en Lérida; el ParqueGeológicode Aliaga. en Teruel; el
ParquepaleontológicodeGalve(Teruel),etc.

Los aspectosquehayqueconsiderarcuandose recopilanestetipo de figu-
rassin regulaciónlegal son:(a) nivel administrativoaquehansido definidasy
su posibledefiniciónfutura comofigura legal; (b) las entidadesquelos patro-
cinany (e) los apoyosfinancierosquerecibeny el esclarecimientode la base
legal quepuedeíi tener,de caraa laconvenienciade proponernuevasfiguraso
de definir otrasáreasconel mismonivel de protecciónquelasyaexistentes.En
estesentidoseríanecesariodiscutiren las futuras sesionesde trabajolas causas
de la proliferaciónde estasfiguras existentesdefado, perono recogidasofi-
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cialmentecomo figuras legales,y su interésy utilidad como instrumentode
protecciónlos yacimientospaleontológicos.Dichasfigurasevidencianel vacio
dejadopor la Administraciónen su laborlegislativainicial sobreestetema. Por
ejemplo,en la situaciónactual,puederesultarmuchomássencilloe incluso
ventajosoel proponerla inclusiónde los yacimientospaleontológicosexisten-
tes en un áreaseñaladapor su interéspaisajístico,turístico o natural,que in-
tentarcatalogarun yacimientocomoBien de InterésCultural (B.I.C.) aplican-
do la Ley de PatrimonioHistórico.La razónes quedichaárea,candidataa ser
declaradaParqueCultural,u otra figurasimilar, puedeconvenirseen unazona
protegidaen laque losyacimientospaleontológicospasena constituirsecomo
puntosde interésobjetode proteccióny difusióncultural, y quepuedanformar
el núcleode futurosmuseoso salasde exposiciónañadiendoasíun mayor in-
terésa esaáreaprotegida(SORIA etal., iii litt.) . Sin embargo,elprocesode de-
finir un yacimientocomofigura legal protegidaespecíficamente(Bien deIn-
terésCultural) sueleser normalmentelargo, difícil, y en la mayoríade los
casosinadecuado(cf. MELÉNDEZ & SoRIA, 4994; SoRIA et al., 1996). No obs-
tante,en el último añola situaciónha cambiadoconsiderablementey bastantes
ComunidadesAutónomashan desarrolladola Ley de Patrimonio Histórico,

creandola figura legal de Zona Paleontológica,equivalentede la Zona Ar-
queológica.

4) Definir el papel de la SEPcomo interlocutor ante la Administración
Central y las Administracionesautonómicasen materia dePatrimonio. Esto
incluye:

d. 1: Establecimientode unavía de comunicaciónefectivaentrelas admi-
nistracionesy lospaleontólogos(miembrosdela SEPy/o de la Comisión).La
ComisiónDelegadadePatrimonio(CDP) irá progresandoen la ampliacióndel
númerode corresponsaleshastacubrir unared nacionalde informaciónque
abarquetodaslas ComunidadesAutónomas.De estamanerasepretendeesta-
blecerun flujo fluido de informacióninternaen laSEPy facilitar los contactos
con losorganismospúblicosencargadosde lagestióndel Patrimonio.

d.2: Actuarcomoórganoasesory consultivoen los procesosde propuestay
definiciónde puntosprotegidosde acuerdoconla legislaciónvigente(Ley de
PatrimonioHistórico; Ley de EspaciosNaturalesy otras normativasautonó-
micas).Paraello habráquecomunicaral organismocompetenteen ladeclara-
ción de protecciónde un yacimiento(Consejeríasde Cultura y de Medio Am-
bientede lasComunidadesAutónomas)quc la SEPestácapacitadaparaactuar
comoórganoasesory consultivo.
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e) Actuar comoórgano mediadorentre los paleontólogosy la Adminis-
traciónen el procesode armonizaciónentreel trabajo investigadory la soli-
citud depermisosadministrativosde excavacióno asuntossemejantes.En este
sentido la Comisiónde Patrimonio podríaactuarcomo representantede la
SEPparafacilitar los informesy los trámitesnecesariosquepuedanflexibilizar
las relacionesentreambos.

f) Coordinacióncon otras comisioneso gruposdeSociedadesquetam-
bién estánpromoviendola protecciónde bienesgeológicosdesdediferentes
vertientes(geológicos,estratigráficos,mineralógicos...)

Objetivos a níedioplazo

a) Elaboración de un banco dedatosque inclwva la legislación y la bi-
bliograjía sobrePatrimonio. Estebancode datosincluiríade momentola le-
gislaciónexistentea nivel tanto nacionalcomo autonómicosobrePatrimonioy
el conjunto de trabajosy publicacionesque traten la problemáticadel patri-
moniopaleontológicoen España.En un futuro podráampliarsehastaincluir los
inventariosde yacimientosy puntosde interéspaleontológico.

b) Recopilaciónde los inventariosde yacimientospaleontológicosreali-
zadosen las distintasComunidadesAutónomaso enotros organismoso insti-
tucionesprivadas.En España,diferentesorganismoshan desarrolladoa nivel

de todo el Estadomedidasencaminadasa la proteccióndel patrimoniogeoló-
gico y paleontológico.Estasmedidasconsistenbásicamenteen laelaboración
de inventariosdc puntosde especialinterés(cf MELÉNDEZ & SORtA, in litt.). La
CDP tratará de estrecharlos lazoscon los organismospúblicosque han co-
menzadoa realizarestastareascon el fin de ponerestosbancosde datosa dis-

posiciónde los investigadoresy miembrosde la SEP.

Objetivosa largo plazo

a> La propuestay definición con carácterinternode una figura con status
científico. atmquesin statuslegal,quepermitieraa la SEPreconoceralgunos
vacimienlosde especialrelevanciacomoPuntosde EspecialInterésPaleon-
tológico (PEIP: SORIA & MELÉNDEZ, 1993; MELÉNDEZ & SORIA, 1994; ME-
LÉNDEZ & SoRIA. 1997).

Los Puntosde EspecialInterésPaleontológico(PEIP)constituiríanuna fi-
guraquepermitiríaa la SEPseleccionaraquellosyacimientospaleontológicos

(deentretodoslos queconstituiránel inventariorealizadoa medio plazo)que
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por su interéscientífico, cultural, socialy económicofueranmerecedoresde ser
declaradoscomopatrimoniopaleontológicoprotegidode acuerdocon las fi-
guraslegalesexistentes.La propuestadetalladade estafigura hipotéticaha sido
desarrolladarecientementepordos de los presentesautores(MELÉNDEZ & So-
RíA, 1997; in litt.). Estepuntodebesuponerunamayorparticipacióne interés
de todoslospaleontólogosquese interesenpor laproteccióndel patrimoniopa-
leontológico,con el objetivo de hacermerecedoraa la 5FF del papelque re-
presentaen la sociedad.

CONSIDERACIONESFINALES

La preocupacióncrecientepor los problemasqueafectanal patrimoniopa-

leontológicopuedey debeencontrarsu caucede desarrolloen el senode la So-
ciedadEspañolade Paleontología,en el marcode la ComisiónDelegadade Pa-
trimonio. La articulacióny el desarrollode estacomisiónen el futuro inmediato

deberáseguirun procesodestinadoapromoverlacomunicacióny el debateen-
tre los miembrosde la Sociedad,así comoa facilitar la informaciónsobrelos as-

pectoslegalesdel mismo en las distintasComunidadesAutónomas.Igualmen-
te, la Comisiónpuedey debetenerentresusobjetivosel actuarcomo órganode
difusióny de expansiónde la problemáticadel patrimoniopaleontológicoen la
Sociedad,así como deinterlocutorválido ante las distintasAdministraciones.

Un pasoprimordial y fundamentalen estesentidoes la definición y caracteri-
zacióndel patrimoniopaleontológicoen síy el reconocimientode diferentesca-

tegoríasy figurasde proteccióncompatiblescon,o complementariasa lasexis-
tentesen la legislaciónactual.La propuestade desarrollodel Puntode Especial
InterésPaleontológico(PEIP)comofigura informal decarácterpaleontológico
e internadentrode la Sociedadpodríaserun primerpasoen el procesode la ac-

tuaciónde la Comisióncomoórganoasesory consultivosobrepatrimoniopa-
leontológico.Dichapropuestapuedeserobjeto de debateen las próximasse-
stonescientíficassobrePatrimoniodela SEP.
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